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t Cllcee a l(¡s Tri bUll:l k~ de J uSliciaí la segunda al 
Prc,idento do la H.cpú\¡l:c~. 

Determinar ~i cO!l"i,m'! o n6 otorgar un indnlto, es 
"ucstion mui di,tinta. <lc b de condenar o aboolver a 
un dolil!clleute (Ille cl..,bc ~er resuelta por la justicia 
ordinaria. 

Cuando el jefe Je] ES':l(¡o ({uiere llegar indulto no 
llecesita cOllwltarso con el Con~ojo do Estado. Pero 
('\1;\11(10 trata de concederlo es mui distinto: la lei va;¡ 
(Id,~dar sin efecto; o,t,) 11' ]Jel·tcnece y:, solalllenL'l al 
l' rc:o-idcuto de la H.epú1)1 tca. Se tmb de perdormr a 
llll dulincucutcí la \'jndicta públio;, ost:í comprometida; 
l:t sociedad SD ell0ucntl'a .. larmada i k~ sido ultrajada. 
:. P'lcdo por si sulo el jefe del E~tado dejar a la Hocic· 
(!:l(l cntera sin veng:mza'~ Elllegocio es grave; i para 
rosal rer/o, en \-irt.ucl Je H:la alt.a razon social i do pru
doncia, necesita couSlIltal' i proceder de acuel'llo con 
(;l Consejo de Estado. Esta es la ,-crdadera teoría. 
("o!1sti tuoionu 1. 

La facultad de illJult:l1', (jlJe la Constitucion con· 
(:"Jo al Prm,iJente (jucd:t do hecho desvirtuada. en el 
:noioo propucsto por la Corni¡;ion. ProcedieuJo en COIl
forlllidad a él; la libert.:H} del Presidente de la B.e
públie:¡ para negar ° co::ccder el inJlllto !JO existe si
llO hasta el momento en que presenta la solicitud al 
Com0jo do Estado. Pero csto, 110 solo es contrario a 
la lújica, sino t:llll bien al testo i al cspiritu de la Cons
t¡tno:m:; i dcsp,ja ademas a ese alto funcionario de 
\lll:t de ~us lilas HItas atribnciones ¿A tJu6 queda redn· 
e[(la la facnlt~d del Presidente aceptad r) el inciso Je 
h (\l1l1ision: A nada, ab~ülut::mcntc a nada. 

]O;l illdulto dcpcJl(lerill ,lel PrcsiJent.e solo en cuan
to a (ille puedc o 116 sometor la solicitnd nI Consejo, 
pero una Ye7. Bomcl ül:l , ya r,o depcndo de él ya no 
tiello libertad para nada. Esto es en cierto modo ha
rer i no hacer un:t lllisma cosa r, Cómo podria el Consejo 
de Estado ohligar con sus resoluciones cn m:.tteria de 
ilJdultos al Presidente do la, Itcpú':Jlica, cuando n(l 
puede ,3ictarlas sin la voluntad, sin la ad'l1\ieccncia i 
el co¡;:;entill1iento dcllllislIlo Pr'csirlcnte? 

Por úitimo. sellor, yo opino, quo el Congreso Cons
tit.uyente uo tienG facultau para lejiolar sobro c¡;ta 
maleria; i aun cuando el SOllado resuelva 'lue tiene 
dcrecho para ello, juzgo qnc debo rechazar el ineiso 
de la CO!llision por ser contrario a un artículo de la 
Constitncioll, no reformable. 

El señor ViaJ.-Oomo la hora es avanzada i esto 
amnto está en primora discnsion, croo quo podriamoA, 
o bien dejarlo para segunda discllsion, o continuar tra
t.:mdo de él en la seRion inmediata. Yo haria uso de 
la palabrn; pero noto que la hora es mui avanzada i 
!lO 8é cuanto mo Gstenderia. 

El señor Prcshlente.-Puede Slt Señoría 
quedar con la palabra para la sesion siguiente. 

Se levantó let s8sion. . 

F.~S[ON 40." ESTRAORDTNARIA EN 21 DE OCTUBRE DE 

1870. 
I'residencuz del señor Covarl'úbias. 

SU~IAIUO. 

Lectura í aprobacion elel acta de 1:1 scsion precederte.
Cuenla.·-·Sc discute i aprueba en jeucral i particular el 
proyecto de leí que concede suplt'mentos a varias parti
das del presupuesto dcl Intcrior.-Se suspend" la sl'sion. 
--A segunda hora. -ConstiluiJa la sala en sesion Scc['pta 
concede cartas de naturalf'za n vario::; f.'stranjt'ros; np¡'ue! 
ba enjeneral la solicitud del coronel don Pablo ('jcllfué
gas; aprueba cnjeneral i particular ,,1 proyecto formula
lado por la otra Cámara a favor de doña Camila d~l Cár
men Quiroga; desecha el formulsdo por la misma Cá
¡nara a favor de doiia Rosario Becerra de Henson; aprue-

S. O. DE S, 

ba el aconla'tlo a faVor ue la viuda e hijo3de d",n l~~a:;· 
cisco I'fJrra; i por último, aprueba en jenerál lasillicl' 
tml del cont"utis"ta del ferrocarril de Chillil1l a Talcahtl:¡. 
no 'para que se eximan de derechos de esportarion la.' 
pastas 'metálicas enviadas aJ €stranjcropara pagar \,.), 
materiales para la construccion Je 'c~c ft:rroCUlrril. -:-e J,.
vanta la sesion. 

Asistieron los Beñores Covarrtíbia1', BáI'ros Moran, 
Beauchef, Bravo, Concha, Correa de'Saa, E~everria. 
Err:tznriz, Lira don José B.umoll, l\Iaán, Pinto, Ré· 
yos, Solar, Vial, Vicuña, i el señor 1Uiriistro del In
terior. 

A probada el acta dc lascsioll anterior, so dió cuen· 
ta do un mensaje de S. E. el Presidente de la B.epu
bliea participando que, en uso de la autorizncion qno 
le confiero la parte 5." del arto 82 de la ConA~ituoion i 
de acuerdo con el Consejo do Estado ha tenido a biel] 
convocar al Congreso Nacional a SeSiOl1Cfl estraerdina· 
l'il.5 para el dia 22 del presente; se mandó acusar r';
ciho. 

1 do uu ilJforme de la Comision de Hacienda sobr!' 
el proyecto acordarlo por la Cámara. de Diputados rr· 
lativo a condonar la deuda que reconocen a faver del 
Fisco por impuesto agrícola, los propietarios de fundr'B 
do In, provincia de Chiloé. Quedó en tabla. 

El señor Prats (l\Iinistro del Intorior.)-Pido al 
Senado que se sirva dedicar parto de la sesion dc hoi a 
clesp~char el proyecto dc lei 'Iue concedo suplementos 
a varias partidas del prcsupuesto del Ministerio del 
Iut.orio:·. 

Como las partidas a que so refiere el proyecto están 
enteramente agotadas, cspero quo el Senado, penetradn 
dela urjencia de ese asunto, se dignará acceJor·¡¡ mi 
peticiono 

E! soltar Prcshlentc.-El Souado ha oido j,t 

indicacion del SOllOl' Ministro del Interior. Sino hai 
oposicion se procederá a la discusion del proyecto alu
dido por SU: Señoría; i como consta de un solo artícu· 
lo se disc:¡tirtí a la vez en jeneral i particular. 

"Artículo único. Concédese un suplemento de cn" 
tro mil pcsos al ítem 2.° do la partiJa 34¡ otro de ein· 
co mil al ítem].o de la partida 38 i otro de quince 
mil a la partida 48 del presupuesto del Ministerio riel 
Interior del presente año. 

El señor PintO.-Deseo que el señor SBcretarin 
so Rirva lco!' el det.alle de log gastos (Iuese han impu. 
t~ do a esas partidas. 

El seüor Erl'áznriz.-Tal vez seria su ycente 
quo so leyesen las sumas. 

E! seüor Vial.-La lectura de todo el detalle se· 
ria Illui larga i sin objeto. 

El señor Conclla.-Yo necesito saber el detalle 
do los gastos imputados a la partida de imprevistos. 
(Se leyó la ltsla de ZOg gastos relalivosa esta última par
tida.) 

El señor PintO.-Observo que en el detallo que 
acaba de leerse figuran dos sueldos para ausiliarcs de 
la Intendencia de Concepciol1¡ supongo que hai en 
esto un equívoco, porquc aun cuando es verdad que 
en aquella Intendencia existqn dos cmpleados auxiliry 
res, uno ellos s.debe pagarse con fondos de csta 
partida; el otro cs el auxiliar que existe en todas 
las 111 tendencÍa8, cuyo sncldo está considerado en el 
presupucsto ün otra partida. 

1\10 OCUlTe en este momento que tal vez será algull 
auxilillr que ha reemplazado a nlguu empleado de la 
oficina, por onfermedad 11 otra causa. 

El seüo. Pl'ats (Ministro del Interior).-Es lo 
que iba a decir. Sucede quo cuando piden lieel'lcia al
gunos empleados, como los trabajos de la oficina I¡O 

pueden paralizarse, se nombra uu auailiar para que l()~ 
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tecmplazc :nióntrruJ dura tá ausencia del propietario. 

Por Qtra parte, todos los gastos que figuran en el 
detalle «tue /,le ha leido eetiill comprobados con sus res
peeth'oá espedientesj i t¿Q tendria dificultad Il.lguDIl. 
para traer ahora mismo a la Honorllbl~ Cimar3- esos 
espedientes si el Senado lo 1:ree oportuno. 

Votado el l1r~ccto en jeneral ~. particular jité ttnani-
11lemente al'T9bado. 

El sciiol' Vial.-Dese:uia que el Senado se ocu, 
pase desde luego de un proyecto de lei, ya sancionado 
por la Cámara de Dípatados, que e.> de suma m'jen
cia i de grande intercs públieo. Me refiero al que 
exime de derechos de esportacíon las pastas metálicas 
que esparte el contratista del ferrocarril de Chillan a 
Ta!cahuano para el pago de los materiales dllstinados a 
e Ee ferrocarril. 

Desearía que este asunto i el relativo a las fábricas 
de paños se tratasen con preferencia en la sesion de hoi; 
a ménos que el señor Ministro se comprometa a incluir 
estos proyectos en los demas negocios que han de tra' 
tarse durante las sesionoR estraordinarias. 

m señor Pl·esidente.-Podriamos destinar to
da 111. Be~ion de hoi a solicitudes particulares. 

El señor Concha.-El Secretario acaba de dar 
cuenta del informe de la Comision de Hacienda sob:'c 
el proyecto relativo a la devolucion de sus fundos a 
lO:i contribuyentes morosos de la provincia de Chiloé. 
Como la Comision ha propuesto un nuevo proyecto en 
8ustitucion al aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, i como el Senado no puede deliberar RO

bre este asunto; en otra sesion sino se le incluye entre 
los que deben tratarse en las sesiones estraordinarias, 
suplico al señor Ministro del Interior que lo incluya 
cn la nómina de los asuntos que deben tratarse en 
Ctias sesiones. 

El señor Prats (Ministro del Interiol').-EI de
creto que oonvoea al Congreso a sesiones estraorJina
rias se ha pasado ya; i no sé por qué motivo no se ha 
dado cuenta de él al Senado. 

Yo oreo que está incluido ese asunto entrc los ne
gocios de la convocatoria. 

El señor Presidente.-Se acaba de recibir el 
ll:cnsaje de convocatoria. El señor Secretario va a 
Jurle leotura. (Se leyó.) 

El señor Concha.-Colllo veo que el asunto a 
que he aludido está incluido en la convocatoria no 
OOllgO nada que observar. 

Se 8uspendió la ses'ion. 

A SEGUNDA HORA.. 

'l'omadaa en consideraoion las solicitudes relativas a 
cartas denatul'aleza de don Juan Clarke Dawson, de 
doln Lorenzo Blom, de don Juan Dcnzer, de don 

EJu:udo de Thcunes, dú d@ll HCrl!l!\llll Tjúd(l!U~1Il1J i 
de don Allladeo Lorenzo B_,rgeret II inlltruitia b Sab 
de los untecedentes ucolllp:J.iíaJo., declaró por ull!wi
midad que los individuos 1ll!!lleionados nI.! hallaban ell 

el casI) de obtener dicha oart!\. 
Dada segu;¡da lectura a la aolicitUll dd telliC:lJt,,

coronel don Pablo Cicllfuégos, fuó ullanimellleute ad
mitida. Se acordó cn seguilh llUl) paRara en informe :t 
la Comisioll de Gucl'l'a. 

Sometido u discusion jellcral i p:lI'ticular el proyecto 
aprohado por la. Cámara Jo Diputud(Js a favol' de dCl
ña Rosario Cáceres, fué ac:eptado por trece roto/; COIl

tra dos. Ej como sigue: 
"Artículo único. ~()on(;6dr,~e l' deiia Rosario C:i,~e

res, viuda del eapitall do ¡ José Tadeo ~'dilla', lUJa 

pension vitalicia de diez pesos lllen8uale~." 
Puesto igLlalmente en discusioll jeneral i particular' 

otro proyecto de la misma Cámara, concediendo a du
ña Camila del Cármell Quiroga i i:!US hijos nna pensioll 
de gracia, el Senado tuvo :lo bien modificarlo por doce 
votos contr:1 t.reR en estos términos: 

"Artículo único. En atcneion a los servicio/! pre~
tados al paí~ por don Manuel Grcgol'io Quiroga, sc 
concede por gracia a su hija doña Camib del CárUll'!1 
Ulla pensioll vitalicia de trescientos diez i llueve P\!~06 
anuale8." 

Considerado de.~pucs en jeneral i particuhr el pro
yecto que concúde a doña Hosarlo Becerra de HCjlSOIl 

una pCllsion pecuniaria sobre cl montepío que di~frutu, 
la Cámara le negó su aprobacion por ocho I'otos COn
tra siete. 

Pasósc a tratar de otro proyecto acordado por la 
Cámara de Diputados a favor de la viud:. e hijos del 
coronel don Francisco Porras i fué aprobado en jene
ral i particular por ocho votos contra ¡;ictc.-Su teno~ 
es el aiguien te: 

"Artículo único. En atenCiOti a los eminentes ser
v icios prestados a la nacion por el fillado coronel gra
duado de ejército, don ]¡'rancisco Porra~, concédcso 
por gracia a su viuda e hijos una peDsion de veinti
cinco pesos mensuales sobre el montepío 'lue actual
mcnte goza. " 

Sometido por último a discusion jencral el proyecto 
que declara libres de dcrecnos de esportacion las pas
tas metálicas que esporte el contratista del ferrocarril 
entrc Chillan i Talcahuano para el pago de los mate 
riales de dicha obra hasta la suma de un millon qui 
nientos mil pesos, fué aprobado por unanimidad. ' 

Sc levantó la sesion quedando cn tabla el presupues 
to de Relaciones Esteriore:3. I 

Santiago, octubre 22 de 1870. === .1 
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